Constituida el 26 de noviembre de 1991 por el alcalde de Gáldar, don Demetrio Suárez Diaz, bajo la denominación social Galobra SA, y ante el notario don Jesus María Vega Negueruela en virtud de acuerdo del pleno del Excmo. Ayuntamiento de Gáldar celebrado el 4 de junio de 1990.  Esta se constituye como una entidad mercantil de capital 100% público (participada en su totalidad por el Excmo. Ayuntamiento de Gáldar) cuyo órgano de supremo de decisión es el pleno del Ayuntamiento, rigiéndose en cuanto a su administración y gestión por un por un Consejo de Administracion elegido en junta general de accionistas. Actualmente su domicilio social se encuentra en la Carretera General Km 30, San Isidro, Edificio Piscinas Municipales, término municipal de Gáldar siendo su CIF A 35294032.
El objeto social principal de Galobra SA es la parcelación de fincas y formación de urbanizaciones, construcción de viviendas y edificios, construcción de obras por cuenta propia o de terceros, así como la promoción en la construcción de viviendas y edificios, si bien el mismo a lo largo de su historia se ha ido ampliando respondiendo a las necesidades que iban surgiendo en cada contexto social, destacando como actualmente su actividad principal es la de servicios para el municipio Gáldar vía encomienda de gestión (cementerio, tanatorio, zona azul y Parking publico Las Guayarminas). La Ley de Contratos del Sector Público permite a que los sectores públicos y a la msima administración pública creen entidades, participadas íntegramente por esta, destinadas a satisfacer servicios públicos. De esta manera, el Ayuntamiento de Gáldar, vía encomienda de gestión a Galobra SA, ha encargado a esta última la realización y gestión de dichos servicios.
Se definen como actividades de la Sociedad de carácter esencial las siguientes:
     La gestión del acceso a la vivienda de los ciudadanos del municipio.
     La ejecución de promociones de viviendas adscritas al Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Gáldar y GALOBRA S.A.U., para la promoción de Viviendas Protegidas.
     Desarrollo de suelo en Planes Parciales, mediante los correspondientes Proyectos de Urbanización.
     La actividad de arrendamiento, basada en el alquiler de seis viviendas adquiridas en el barrio de San Isidro, las cuales fueron destinadas en su momento como Reserva para Inversiones en Canarias (RIC), aunque ya no se encuentran afectas por la misma.
     Encomiendas de gestión del Excmo. Ayuntamiento de Gáldar.
De acuerdo a sus estatutos las funciones de la entidad son:
     Parcelación de fincas y formación de urbanizaciones
     Compraventa de fincas rusticas y urbanas en su totalidad y en parcelas.
     Construcción de viviendas y edificios.
     Construcción de obras por cuenta propia o por cuenta de terceros.
     Así como la promoción de cualquiera de las actuaciones en los apartados precedentes.
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